
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNZA - CUNDINAMARCA, VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

RADICADO NO.  2019-00706-00   

 

A fin de imprimir el impulso procesal correspondiente, el Despacho 

dispone: 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Superior, quien 

mediante providencia dictadas el 02 de marzo de 2021, aceptó el 

desistimiento del recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada por este despacho el 10 de 

diciembre de 2020, que dirimió el presente asunto.   

 

2. Consecuente con lo anterior, por secretaría PRACTÍQUESE LA 

LIQUIDACIÓN CONCENTRADA DE COSTAS conforme lo previsto en el 

artículo 366 del CGP, y cumplido ello, ingrese nuevamente el 

expediente al Despacho para lo pertinente.  

 

Notifíquese, 

 

                               

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 


